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Las. leyes, órdenes' y anuncios que se manden
hlicai. endOs Boletines Olidales, se han de remi-

,tir al •Gefe poUticorespcctjo, por cuyo conducto
se pasaran 4 los editores de los meRcionados pe-
riódicos. ()leales órdenes dé 6 de Abril de 1839
y 31 de 04tubre cle1845.)

irta leyes y las disposiciones de14,ibier nderf

	 immeaorsuarras	
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00. ai.m. La Reintringestra '''Se5ora
(Q. D. G.) y su au o-ustrülteal fa-
»Al iar•-ebn tín (len gin qi-bv€dir'd.'e'n tsu

Mente ,..saluel..1 1 ;; 1

P 	 . 	 nìíJiij3

..-ió HCiuhij 4	 'iium. :3129.
v;.

, •,P6r ! disposicipn »dei -0 .x.roo. Sr.
Alltirstris de la.GAerdaeibri ai ri -
ao'; me he en cargado interinaméiite,
ekt la' ne: che de n'ye del manar-Y(1e.eSta : pto•vincia, d itirrinte la angencia
del propietario D. Man u1 Torreci-
4lat,,Lo liat.o;-'.4aber -al público
,put medie de -eSte . Lpei.16,fiei) å •• los
efeetee , cor respondientes: 	 •

, Córdoba 313'11e Ncrviehibre
-4859i4—E1 Seeretatio de/ . Gobierno;
Manuel Saeng Diente. 	 -

z
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Junta de la deuda
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t'ion 8g -esto+ oea:n , acreedores al Estado

to en 14, ¡In" q9e ,pr,eyjpone la RealOrden *de '2 .3 ¡fe Pebr'ero de 1856,ä la Tesor ria de la Direcom- enPral
de la„beadetv 	.io..á Apil,

si 6 Por persona autorizada al efec-

a del pe rsnual, puedo1.4,eudir por

1..ox teresadns /De ä continua-

Mintrvoracedewes, ;de , Ikt

,	 ,

	

rf

ni feriados,. ä recojer los :créditos de
dicta i/eildä 'que se. ä
virmiä de las: • liquidaciones . practica-
des : por . 1a , Centaduria de •Ilacierfda. pú-
blica de la 'provincia de :CArdeba,.enrel
celficepterde que :previamente blin“.4.4Aols-,
ten4 .0o1 Departamento-ido:Liquida-.
cion la factura: que aCretlite su per

•sonalidad, • para lo,. cual . babrän
nianifestar et:ntimeeo de salida de sus
Niipectivai liquidaciones.

Núm.
salida de
las liqui- • 	 Interesados.
daeiones.

CORDOBA,, , •
:„ • 	 .

:61•..934 D.. Alonso iMaria Alca1de,4
Francisca Vicent
dares. 	 , • ,

164.D35 Francieco de- Paula; Austria

	

y Vazquet. 	 ,
José Bueno y Maria del. Car-

44.937 Dolía Gerdnima de. laCenz.
men ! Vargas.

<04i.938 •Illaria de las Anguotias Lo-
pez •Lara.. •k

-64,939 D. Francisco Noreno•Varpg.l.e
-64.9 40 Mariano Moreno Cereceda.,,.,
:6e:94 1 Pablo Pa14lla:y..MariAT4to.
e64-.9&2 N'aliarte laCOuceppiati.Buiz.
-63.Y43. Inés- Sepulvede.

1'4

PtIOSS.

•-

65.087 D. José; Martinez.
:. 6 5'..08 8 enlardo . Alonso.
eke5ffl89- Caten-ría Davila.
J; 65.-090 -• Juan' Gimenet Escarnilla.
-6•5 091 Ana • Maria- Estampilla.

eä 4192 José Gavilanes.
01'65093 '% Dolores y •Brigida Gutier-

• ''rez de dos Rios.
65.99i Antonio - Rodrigez Rosales.

-15.€195 ,. üolores.Ramirez.

Madrid 15 de AioNiembre 'de
1858. —LI- Seeretierier ; : ANel F. de

B.1)-i-41 Diputar geue..

'al real en eornision,.

-014 ;31)
-91 Be

Circular núm. 3111-.

Habiendo acordado la concesion
de uso de licencias de escopeta äi
fabor de los individuos cuyos nom- •
bres y vecindad sc;', cspresati, con-
tinuacion, los respecti'vr,
comunicaran,ä• los mismos, para que
segun se dispon ,e en la circular-dé'
este Gobierno de 23' de Marzo
tiltinle , se 'presenten ä reéojee indi-
cedes documentes en la cerniseria de
Vigila Aci'a 1 d • éj•ta capital. '•• •

Có .rd6ba • 28	 Novieilib're
. 88	 .Gobernador

FranciScli' de P. Poitocarr. erb. • 	 !-

Encinas' Reales. .
,

D.. José Lopez Corrales.

1ranciso Perez Caño.

Puente Genil.

Baltasar Diaz.
Francisco de Bina y Mesa.

,ß'anta Ella.

José. Alcantara Granados.
José de 41:pie Carrillo.

Posadas.

José Martinez.
li

. 	.
	 Pozoblanco.

Joaquin Cabrera Velero.

Baena.

1). José del Marmol.

Fuente Obejuna.

D. Francisco de la Fuente y Caballero.

.Pedroche.

Antonio José Morillo.

Don Jeaquin Gallardo Harnirez.

Fuente Palmera.

D. Manuel i Hens.

Monternay ór.

D. Francisco Carmona, Pbro.,
•J1,

Cabra.'

José ,Machadol y ,Salamanca.
Abundo '1\-1driel.
FanCÍSCÒ Lozano Garcia.
Juan Domingue'z.
Martin Barranco.
Francisco Arenas.
Juan Chacon.
Juan y Antonio de Cadiz.,
Francisco Domiiigez.

Circular núm. 319.

Quintas.—Por Real A! rl-n d23
-del cOrriente, se inendalplieeciler' .e(u)
•toda urgencia .ä la , forMabion del es-
tado relaIvo al número de mozo-- soz-
teadós . en el : mes' de Abril . Ultimo,
para el reemplazo del ejército actieo

•en. el :r.fio actual; con la deduccion
de los 1 fallecidos y de los demes.a que
se refiere el art. 75. de- la 1,,y,
forme sese f:deterrn ¡ni) cii flfia 1 Arden da
26 ,de - .Noviembre :de •1:856: Los da-
los 'que al efecto se interesan, con
loS .justilicalivos de las Waiai que .1 ;p-

ulLciì •segun queda -expresado 'i
 la • -regla 3 de la cilatle‘ Real

diSpesicion, que se publicar'ä al linal
de -esta circular; han 4e. obrar pie-
cisam-ente en este . Giibiel . no , •de :pro-
vincia para?.:4 ;Ea •1u del priiximo
Diciembre, en la inieligerreia' que: si
algun pueblo no los ()oliese rernitido
habla desorrir un comisionado
cial . que se embiarä •ä• re-ogerlos. ä
costa 'de su Ayuntamiento: 'Por úl1i-
mn, para que se- fcibteagan eon la de-
bida uniformidad,se 'arreglaran • al
formulario : 4:pre se acOnipaifia': •

Con' estas • liga • indicanionts, y
conociendolos pnebloi , la importalucia

M11

•
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Pueblos.

m.• •••n•n•n•n••••

del servid() de que se trata, y eine
es mur interesante para todas, come
que tiene por objeta el averiguar Lt
verdadera base para el nyirtillliOn-

to del próximo reemplazo; considero
inútil hacer ninguna otra prevencion
y me prometo cpie todos se apresu-

MODELO HA QUE HAN DE ATENERSE LOS PUEBLOS.

Sorteo de 157 para el reemplazo
Pueblo de 	 del ejéri . ite a tiro.
	 V-

- ESTADO que manifiesta el ralmoro de mozos que fueron sertsades en esto pue-
blo para el reemplazo d• 1 ejém cit e activo en la quinta de e te een, COI] ex-

presion de los que di ben deducirse de dicho número brean .10 mendado em)
el ad. šis de la ley vigente de reemplazos,

jai= 	 Jk__

.1úni de rs' mi- .
iNúm. de los mol 	 '7 n •S Ion, pi 1 rdolos

zos sorteados eini Ntim. de los mo- ileli‘idea•niemile
Abt ilde 185'?. SP-'los sot feades que Vii Vil ', 1 :4 1 11Pa ' y .

gtio i-1 acta semi- 	 han fal fruido. 	 ds les eseelembeb s
tila al Sr. Gobi'- 	 li)p)sf.i.%iein s?.gtin

• nadir. 	 el art 75 de la .
ley

o

Fecha y firma del Alcalde y Secretario del Aytioarrr; nto.

blos, bajo tI respnusabilidad, rneilita-
rán a V. S., antes Lel dia 12 de Di-
ciembre preximo senid ro, los datos
a que se refieren las dos últimas ca-
sillas del estado, it saber: el eúntern
de los nenes fallecidos de entr e te

que se sortearon en Abril último, el
de los incluidos ind- bidamente en el
mismo. sorteo, y el de los esceptua-
dos del servicio en la citada quinta
ron arreglo A lo dispuesto en el drt.
75. de la misma ley,

3.a Al facilitar les milicias de que
trata La regla anterior, los Ayunta-
mientos remitirán los comprobantes de
las d e funcinses y acuerdos sobre ia-
clw.ion indebida en el sorteo y excep-
cien del servicio, Ó no siendo esto po-
sible una dacláfacion lirmsda per el
eleald e , individues y seeeeiaria
ai uetarniente. en quo 	 las
causas d' II la escldsson 	 netliiin

&asas , uan bajo la r:esponsabilidad
que exig e) la segunda parte dl ci-
tado art. itt v el 161 ' le la loy de
quinlaS, en caso de omision eulpahle

fraudalenta le algun mezo.
a En isla de los datos a que

aluden tas regles anteriores y de te-
des loe denlas exi-tentes en el Con-

sej o rey inctal, que sean neeesarine,
formar a V. S. el metaila genoral que
indica el adjunto modele, y tina n ez

formad.), 1 p inlicare co el Boletin
oficial de esa p . 0 ,,eia an ises-del die

20 del mismo mes de Diciembre prrie-
simo.

5 a Los Avordamj.intoS tii . la pro-

vincia y cuaiquisra (1.) las pereoens
interesadas en el reemplazo d .. 1857
y de ids.dos anterior-e para el •jt.' r

-cite actiso, que se cread agraviados,
(3 que teuean que esponer sebee la
exactitud de los datos que dicho es-
tado comprenda, d leerán retamar eti
r edifiCaCion á ese gobio; no civ il des-
de dicho dia 20 hasta el 31 di pro-
pio mes de Diciembre.

G. En los ocho primeros dias
de Enero de 1857 resolverä V. S.,
oyendo al Consejo provincial, las re-
clamaciones que se le dirijan en vir-
tud de lo dispuesto en la regla an-
te' ior, sobre todas las inesactitudes que
puedan haberse cometido en el refe-
rido estado.

7. a 1IeCha5 en él minuciosamente
las necesarias rectificaciones, y com-
pulsado repetidas veces, lo remitirá
V. S. con todos los datos que sir-
sieron para su formado() y rectifica-
cion, al Consejo provincial, A fin de que
la ni 	 por su pa ' te lo ret ¡se y coto-
pruebe, de manera que 	 advierte
algun error material cualqui-ra
otra 'naturaleza, pueda subsanarse por
V. S. ininediatament”, y para que
en case contrario maeifieste y haga
constar su conformidad del ni .do que
indica la nota final del modelo.

8e) seguros y. S. y el Consejo
pros i ncfal de la i•xactitud de todof y
cada uno de los datos contenidos en
dicho estado y su re5timen, lo remi-

V. S h este ministerio antes del
dia 15 de Enero del año próximo sin
falta alguna.

Y por último, S. M me manda
manifestar ä Y S. que espere de su
celo Y del que distingne á ese Cense-
j provincial, que cuidaran de cum-
plir con atenc ion especial y preferente
lo dispuesto en esta circular, y de en-

cargar esto mismo á los Ayuntamien-
tos de esa pros insia, en el concepto
de que de la exactitud de estas noti-
cias dep e nderá 14 justa distribucion
del cupo para la quinta de 1857, y
que los recargos que se hicieren en
el reparto general a consecuencia de
los errores en ellas padeeidos, serán
irremediables para la provincia Ó pue-
blos á quienes perjudiquen.),

Circular núm. 3119.

Vigilancia.—E1 Exento Sr. Mi-
nistro de la Gobernacien del Reino,
con fecha 19 del actual me dice lo

que sigue.
«A fin de qne tengan el debido

cumplimiento las disposiciones del Real
docreto de 15 (le Febrero de 1851 la
Reina (q D. g.) se ha servil) resol-
ver lo siguiente: 1.° Desde el mo-
mento en que reciba Y. S. esta co-
municado!), adoptara las medidas mas
eficaces para que en todo el mes de
Enero próximo queden distribuidas
en los puebles de esa provincia las cé-
dulas de vecindad creadas per dicho Real
decreto, en la inteligencia de que be
cumple V. S. con hacer que se en-
treguen estos documentes á los Al-
caldes y empleados de Vigilancia,
sino que es preciso se asegure, bajo
su mas estrecha responsabilidad, de
quo han si-lo repartidos á domicilio:

° Prevendrá V. S. lo conveniente
para que al tiempo de hacerse la
distribucion, se cuide de que el ca-
bela de familia firme su cédula y

-las de todas las personas que están
baja su dependencia, en el lugar al
efecto señalado: 3 ° El 31 de Marzo
de 1850, remitirá V. S. á este Mi-
nisterio un resumen circunstanciado
del nútnerolde cedillas de cada clase que
se hubiere distribuido:, en la provin-

cia, para que, con presencia del censo
de poblacion, pueda apreciarse la
eficacia y acierto de las disposicio-
nes tomadas por ese Gobierno de pro-
vincia: 4. 0 Hará Y S. saber con re-

licticion por medio del Bolefin oficial
que segun lo dispuesto- en la Real
örden de 1.° de Abril de 1854 (pre-
veLcivai 10 a) tode el que llegue ä
un pueblo sin cédula de vecindad
y co se presente á los tres dias en
la Corte y á los dos en los demas
puntos, al Alcalde, Inspector ó comi-
sario de Vigilancia á explicar satis-
factoriamente esta falta, sera deteaido
y considerado como vago, á no ser
que dos vecinos honrados y bieu
acomadados resp endan de que en uu
término prudencial ha de identificar
su . procedencia: 5.° Valiéndose) de
todos los medios posibles de publici-
dad en la C.apital y en los pueblos, hará
Y. S. saber á sus habitantes los in-
conYenient6 . s ä que se expondrán lis
que salgan dP su domicilio sin !le-
var consigo la cédula de vecindad,
v 6. 6 Dispondrá V. S. que la Guar-- 	 . 	 .
dia civil y empleades de Vigilancia
exijan á les viagerns la presentacion
de las cédulas, advirtiendo ä log que
en los primeros dias carezcan de ellas
y no infundan sespechas, la obliga-1
cion en que están de adquirirlas ar,:
y desplegando sucesivamente mayor-.
signr á medi !a que sean mas conocidas
estas disp esieiones hasta pasar de la im-
posicion do la multa que coresponda, a la
detenden de les omisos que no acredi-
ten su procedencia y ofrezcan lax
necesarias garantias. De Real árdea,
le digo á V. S. psra su cumplimien-
to, esperando que aensará el recibo
de esta comunicarion.

Lo que he dispuesto publicar par
medio de esto Boletin para conoci-
miento del público y d9 los Alcal-
des, Guardia civil y empleados de
Vigilancia á quienes eecarge el mas
exacto cumplimiento de cuanto se or-
dena en la parte quo ä cada uno
corresponde.

Córdaba 29 de Noviembre' • do
1858. E. G. I., Francisco Portocar-
reto.

Circular núm. 3113.

Vgilancia.—E1 dia 25 del cor-
riente desa parecieron del olivar y
monte de los Nogales en la Al sairla Ora
mino de esta Capital, tres caballeriaa
menores cuyas señas se espresan
cantinuacion, de la pertenencia de
D. Manuel de Eguilior vecino de la
misma.

Los Alcaldes, Guardia civil y
emp'eados de Vigilancia, procedan á
su busca remitiendolas á mi disposi_
cien con la persona 	 p -ronas
cuyo poder se encuentren, si 114 ofre-
ciesen suficiente seguridad.

Ciirdoba 27 de Noviembre de 1858.
_Ea Gobernador interino, Francisco
Portocarrero.

Señas.

Una burra granule, arromerada,
descubierta y de edad, con hierro ea
el hocico una G y señales de haber
usado %tabas.

Una rucha de do á tres años,
puequeña de cuerpo, rucia, sin hier-
ro y con señales de haber usado trabas.

Otra rucha de dos años, rucia,
alta, descubierta, sin hierro y sin se-
ñales algunas.

Circular mica. 3121.

Suministros. =.-E1 Consejo da Ad_
ministrecion de esta provincia cum-

rarän ä facilitar las noticias que se
reclamen, no solo por lo expuusto. y
en cumplimiento ademas de su deber,
sino es para evitarse la responsabilidad
en que en otro caso incerririan.

Córdoba 28 de Noviembre de
1858. —El G I. Francisco Pertocarrere.

Real- drden que se cita en la circu-
lar que precede.

A dministraeinn.—Negnrialn 4 •°

===E1 Exmo. Sr. riliaistro de la Go-

bernän i on se ha ser' ile ceruneiver
los gobernadores de provincia con fe-

cha 26 de NoNi,inbre próxiino ante-
rior la real órd . 11 sigui-n te

« El ad. 18 de .1a les (le quin-
tas vigentes previene qems el eupa
hombres con que ceda provincia Ita

de contribuir anualmente al reempla-

zo 41 ejé r ci to Se fij e con retado() al
número de moles sorteados en el reem-
plazo del año anterior inmelate, de-
dudendo de este número los mazos fa.
llecidoe el de los alistados indebida-
mente y el de los que se ese.opm neo
del servicio en virtud de le que dis-
pone el art. 75 de la misma bes A
fiFi pues de conocer estos detee, in-
dispensables para hm: ›r en su die el
reparto general del contiegente en el
próximo reemplazo de 1857. y con
el objeto de ene reunan el In ;s'in . gra-
do de exactitud posible. la Reina (q.
D. g.) ha tenido ä bien mandar que
forme V. S. y remita a este minis-
terio en tiempo ()penuria un estalle
en que se esprese el húmero do les
mozos de esa provincia comprendidos
en dichas tres clases, ateniéndose V. S.
para la ejecucien de esto trabajo al
modelo adjunto y á las reglas y dis-
posiciones siguientes.

1. a El número de los mozos sor-
teados en cada pueblo para la últi-
ma quinta del ej ército activo, que
es el primer dato del estarle, se tu-
rnart . de las actas del sorteo que ec-
sisten en ese gobierno de pros inciae
y deben haber remitido los alcaldes
en cumplimiento de lo dispuesto en

el art. 70 de la ley citada.
2. a Los Ayuntamientos de los puc -
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Circular núm. 3112.

e..;1

n'indo con lo prevanido en el art.
3.° de la Real árden de 22 de Marzo
de 1850, ha procedido en unjo() con
el Comisario da Guerra á fijar los
precios ä que deban abonarse a loa
pueblos de esta provincia las especies
suministradas á las tropas del Ejército .
y Guardia civil, durante el coriente
mes de Noviembre: son á saber.

Reales. 	 Cents.

La raeion da pan de
libra Y ina lia ä 	 . » 81.

IA fanega de ceba-
da ä 230j; 62

La e de paja ä 1 96
' 	 La e 	 de 	 aceeitej ä 36 422

La " e de. leña ä 1 30
La e de earbon á 3 15

Y por su acuerdo se inserta Pf/

este periódico Oficial para conoeimier
Lo de los pueblos a quienes iatarase
y , demas fines 	 que haya lugar.

Córdoba 28 de Noviembre da 1858.
—EllVice-Presideete, Era ncisao de P.
Portocarraro.— P. A. D. C. .10,é Man'
Morante, Secretario.

Circular nm 3115.

Mina antigua en Calainnueel
bajo.—Plomiza. --Caducidad.--No
habiéndose hecho gestion alguna d e s-
de tiempo • itidneamorial, re s pecto ä la
mina de plomo, cuyo . nombre y ul -
timo duailo se ignora, sita en
mon el baja, tiaemino de Rifadas,
y lindando para Sal nte CO)o  molino
Pinada, N. can tierras ó Calamon, S.
con tiarras de Gima lloras y O ceri:
ro Monte Negro, la cual tia sido &-
m'indiada por -la Campaiiia Ganeral
de minas . ea España, bajo el nom-
bre de La Rica, he acardado por
decreto de (St 	 1 it y --can aujaciao
a lo que previene la dispasicion
de la Real órden d 8 de Marzo de
4852, anular todo lo actuado; decla-
raudo la caducidad de los derechos
que por cualquier persona puedan.-
haberse adquirido, reservando prioi i -
dad al deuunciante.

Lo que se anuncia al público
para general intaliearrcia.o	 • 	 •

e:Córdoba 26 de Noviembre de 1858.
It•si Gobernador interino, Francisco

Portocarrero.

Circular núm. 3115.

Mina antigua en el eerro Cama
Boc as. — Pl o miza.—Caducidad.—No-
habiendose hecho gastion alguna desde
tiempo inmemorial, respecto ä la mina
de plomo, cuyo nombre y último
dueño se ignora, sita en el cerro de
Cama Bocas término de Posadas y
y lindando por Saliente y S. con liar-.
ras de; d icha posasion, O. lagar de.
D. Pedro Lopez y N. con arroyo de
la Vega, la cual ha sido denunciada
por la Compañia General dea minas
en España, bajo el nombro de El Cre-
dita, he acordado por decreto de este
di-a y eon sujacion á lo • que previe-
ne la -disposicion 4. a de la Real . ór -
den (le e de Marzo de 1852, anular
toda lo actoado, declarando la cadu-
cidad' -de los derechos que por cuala.

p -rona puedan haberse adqui-
aidoaireservando prioridad al deuun-
ciatite.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 26 de Noviembre del858.
—El Gobernador interino Francisco
Portocarrero.

Circular núm. 3115.

Mina antigua en el Calamon
alto.—Plomiza.—Caducidad.—No
biandase hecho gestion alguna desde
tiampn inmemorial, respacto ä la mina
de . plomo, cuyo nombre y dueña
antiguo se ignora, sita en el Cala-
mon alto, termino de Posadas y lin-
dando por Saliente N. y S. con tier-
ras y camino de Calainon y por O.
con con cerros de Monte Negro, la
cual ha sido denunciada pu lt C •oin pa-
üia General de mitaes en aspaaa, bajo

nonbre de Lal Primorosa, he acor-
dada por decreto de este dia y eran
sujecion ä lo que praeiene la diem--
-sicion 4 a de la Real órden de 8 de
tLì, zo de 1852, anular todo lo oc-
hiato, 'lleclarando la caducidad de les
&radios que por cualquier persona
puedan habe ese adquirido, reservando
prioridad al den uncia..te.

Lo qua se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 26 ele Noviembre de 1858.
El Gobernad-r interino, Francisco

Por tocar rero.

Circular núm. 3115.

Mina antigua en el cerro Co-
rimado. —Plomiza.—Caducidad.— No
habiéndo se hecho gastion alguna desde
líam e , inmemorial, respecto ä la mina
da plomo, cuyo nombre y antiguo due-
ña se ignoran sita en el carro Co-
ronado Ormino de Posadas y lindando
por Saliente con vereda • de . Posarles
O. tierras da NIonte Negro; N. cer-
ro de los Vidrios y S. .vereda de Po-
sadas, la cual ha sido denunciada
por la Compañia General de minas
en España, bajo el nombre de La
Crinfianza, he ace;rdado por deereto
este dia con sujecion ä lo que previe
ne la disposicion 4. a de la Real órdvo
de 8 de Marzo de 1852, anular lado
lo actuado declarando la caducidad
de los derechos que por cualquier
persona puedan haberse adquirido,
reservando prioridad al denunciante.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 26 de Noviembre de 185e1
El. Gobernador interino, Francisco

Portocarrero.

Circular núm. 3115.

Mina antigua al sitio de Valde-
zorras,—Plomiza.—Caducidad.--No
habiendose hecho geation alguna desde
tiempo itimemnrial, respecto á la mina
de plomo, cuyo nombre y antiguo
dueño se ignora, sita en - ValdeZorras,
término de Posadas ylradando por
Saliente con cañada de cerro Majuelo
S. y O. con el arroyo de Valdezor-
rras y N. tierras; realengas, la cual
ha sido denunciada por la Compañia
General (le min ds en España bajo
el nombre de La lad a inetidiente, , he
acordado par decreto de ele dia y
con sujd citen ä In que pra viene la
disposicion 4. a de la Re-al órden da
8 de M•drzo de 1852, anular todo la
actuado de'claraudo la c aducidad de

• los derechos que por cualquier preso-

0'• 	 .(1.

na puedan haberse adquirido, reser-
vando prioridad al denunciante.

- . Lo que se anuncia- ald público
para general inteligencia. •:

Córdoba 26 de Noviembre do 1858
—El Gobernador interino, Francisco
Portocarrero.

Circular núm. 3115.

Mina antiaua en Calamon bajo.
ro y otriis matales.—Cadnei-

dad. —No " habiandose hecho gestion
alguna desde tiempo inmemorial, re-

i ap ein ä la mina de plomo cuyo nom-
bre' y antiguo dueño se ignora, sita
en cl Ca laman baja, termino de Po-
sadas, linelaiela par Saliente con
tierras: d ." la Emparedada, S. con la masa
da - Cara, I'. tau el arroyo de la Ca-
bdilia y N. con la dehesa dal
la cual sido denota:a:Ida por la Com-
pañia Gen d. ral de minas en España

: baja el aombre de S. Aguatin, he
acardado per decreto de, este dia y

con sujedead o ä lo que previene la
tu i•pasicion 4.a de la Real 6rden
8 de Marzo de • 1852,anular todo lo
actuado, -declarando la cadecidad
los derechos quo por cualquier per
sona pnalan halierse adquirido, re-
servando prior idad al detiene ianto.

Lo que ; se anuncia al público'
para general intediaaneia.

Córdoba e6 dc Na,,iambre do 1858.
—El Gleba: nailde tu Le rima, Francisco
Portocarrero.

Circular núm. 3115.

!Mina antigua en el arroyo del
Ro ,a1.—Plorni .—Caducidad.—No ha-
biéndose hecho gestiao alguna deade
tiempo inmemorial respecto .ä la mi-
na de plomo, cuyo nombre y anti
guo dueño se ignora sita en el ar-
rovn dl Rosal, término de Posadas y
lindando con arroyo del Rosal y crin
tierras realengas; la cual ha sido
denunciada por la Compañia General
da minas en España; bajo el .neembra
de La Amistad he a ordader por decreto
de este dia y can sujacion a lo que
previene la disposicion 4. a de la Real
órden de 8 de Marzo da 1852, anular
todo lo actuado, declarando la cadu-
cidad de los derechos que por cual-
quier persa na puedan haberse adqui-
rido, reservando prioridad al denun-
ciaute.

Lo que se anuncia al público
para general intaligaredia.

Córdoba 26 da Noviembre de 1858.
—El Gobernador interino, Francisco
Portocarrero.

Circular núm. 3115.

Mina antigua en la posesion
la Zarza baja. — Plomn.— Cadocidae.
—No habiéndose hacho gestion algar
na desde tiempo ininemarial, respecto

. ä lamina de plomo, cuyo nombre y,
dantiguo ueño se ignora sita en la

posesioa de la Zarza baja, término
de Posadas y lindando. con terreno
de cala aa, Kdro, e' n. arroyo Guate-
ro, tierras da la posesion y raaledn-
gag., la cual ha sido denunciada par
la Compañia General de minas en
España, bajo el nombre da El D„s_

cuido, he • acordado por decreto de
este diä y cou sujecion ä lo que pre-
viene la disposicion 4a a de l a ¡val

órdon da 8 da Marzo ele ISN2. anu-
lar todo lo actuado. it eltirn4.. - la ca-
druida(' da los -dei echos que par ciad_
qui-r persona pite tan habarsed adqui-
.rido resenandu prioridad al dentro-
cianta.

En goa se anuncia al público
Para g..nerdl

Cardaba 26 do No % iernldra de 1858..
—El Gobernador interino, Fratecieco
Portoc a Ere ro .

Circular núm. 3115.

Mina antigua an cuesta blan-
q — Cad red i dad - No ha -
biandasa hecho g,estinn . alguna desde
tiempo inmengr ial, resp.-.to a la niin
(1" 1 d 100t e, cuyo 	 br,‘ 	 y aidilzna
du e ño se ignota. sita 	 (II Cuesta()

taranina de. Posadas y.
Ii arta nda con.1»,e.,ion I). Cris-
tóbal 11-1 Ahume, con otra da las he-
redarais re Noria Vaca, Cl)a  l a gar de
dicho 1). Ce istebal, y con vereda
real nga y posesion de Marides; la
cual, ha si la denunciada por la COITI-

paiiia General de ruinas en España,
bajo el nambra tje Doña Doloree, he
acordado por d . creto de este . dia y
con suj ecion ä lo que proviene la
dispost .lon 4. a da la Real órelan eie
8. Marzo die 1852, almiar todo lo
actuado, declarando la caducidad dre
Ins derechos que par cualquier per -
sana puedan haberse adquirido, re-
servando piioridlad al danuociante.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 2611a N a y iambea de 1858.
_Ei Gob e rnador interino, Francisco
Portocarrero.

Circular núm. 3115.

Mina antigua en el cerro da Cala-
citen alto.— Plomiza.—Caducidad.-No
habiandose hecho gestion alguna desde
tiedinpa inmemnrial, respecte, ä la mi-
na do plomo cuyo nombre y anti-
guo dueño so' ignora sita en cerro do
Calawon alto, Ormino die Posadas, v
li hilando por Saliente can eamiado ene
‘fr al Pito, O. con casa de di . ha po-
sesion, N. cúspide dl cerro da id.
y S. tia t ras de id., la cual ha sido
denunciada por la Compañia General
de minas en España, baja al . nombre de
La Coqueta, he acordado por da-
crato de este dia y con sujacion ä
In que proviene la disposiciaa baa
de la • Real órden de 8 de Marzo de
1852, anular todo lo ac tuado, de-
clarando la caducidad de los derechos
que por cualquier p e rsona puedan
haberse adquirido, reservando priori-
dad • al) !daouociante.

Lo que se anuncia
para general inteligemdia.

Córdoba 26 ele Noviambre de 1858.
Gobernador interina, Francisco

Portocar reto.

J u uta provincial de Instruc-.
cion pliblica de la Pro-

vincia de Córdoba.

Con arreglo ä In pr a va nido en
la Real Orden do 7 do. Junio de 1850,
sie anuncia al pAlico las asea elas da

al público
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P 	 frIfylA

Instrucción primaria de ambos SeXos
que.- 4 . 'eontiauatiow ite'..epresan.

.1)e niños.

'''"ta'erleitrenta14,
-va creacion dot,da . e04 A50 .0 rä:"netiej
les •IJ '41 'ádós . pur tririešfrW de fondls
miiiihfitai lei, 5600 r'§!ipairdlififiler
casa y las retribuciones de logilniMäcil
pudientes. 	 •

La de igual clase de Pozoblan-
co, por falli*:iienta . óelerof(iii5r. que
la rtgentaba con 4400 S. de dota-
cientiptigades!en iguales termiariVque
la- seakteriar; 400 'rs. pa rauaktriler , 'de;

,casiz-m.t.i las mismas adealoS.:I.
05,1a -, de la V;ictoria, por no laber.

•se: . tpri-sraltado41otnar pesesion ie el l a

.•elt , n :Profeso r irle la obtav.rten IdS opo-
-siyiones de1mes de Febrero.
-cani :3300 rs anuales de dotación pli-, .
gadoS ken ; los.mistuors ür in i 	 5300

•r».1, para alquiler de casa 	 las retri- •
,bubiones de los iÎO5 . • no. Pobres. 	 •

f.1 	 ;-•• 	 '"
-rn0:1 	 De niña-s.

09
e kLw;dilit Niso 4e onWurreaciotr

ctplaelä, cen , 2934 lattixks,ptigtvn
45; por , 'trimestres de l fondek
cipalei; 	 ti'. par a' l oe! I or
y;5t 	 •rbtillirnclooe4 ;; 411 ? tasbnñt

del 2,240 irer. dpagades 	 k.1,aiti res 4te-;,
Inido,,,-300
V ., 341., 	 i sirt kit3 ildtd;W:e ''r:

Los ejercicimaheinilagieinn;
ti/4W llokarljen-ei 6104 115.i -Pebre«) del
tiñOlaeg inaodde>1:18494.; , ' ;1•};) • 1:1—

Los aspirantes, presentarä4s:~1U
Secretaria de esta Junta sus solicitu-
des acompañadas del titiJo ó testimo-
nio del .initi4i1J0,041z01iddz(11ilutisuo
y codificados do cond neta, dados per

riAYPOCTAiemsti

f$: . e4.14edub,g a 41.1:Neídelobre de1•858,1
-int7-15; ti 5d

.molq 'b4in

.V.;;

f'"rj(1! 	 1

,L=EI Gobernador ideriao,e4acisco
!R: PoilOcarrero.,---Ffancisco 4e-B,
von Secretan°. • 	 .

I,Administracion Principal de
(Hacienda pública de le pro-

1
 '

! 112ihu

Ciria1 -8r' hin°r
, 	 .

liabiendese celebrado sin efecto
!el dia 25 det actual : la subasta de
los dereChos ‘de consumos' jcirel'o's, pite-

¡ blos que a contifnuacion se espresán,
. seiefiala el dia 21! de piciembre proc-
sim"9 para la ntielia que dispone el
ort-ienlo 243 dele . instrución en
iguales terzninos que laya celebra-
da en el .esresado dia ' '2i y bajo

, los tipoä sala'.r
'' Reales.

Mentem • yer. . 	 3.2000
Villa. 'de( 	

. 	
. 	 . 	 • 	 • 33900

V illafran ca 	  34000

_ 	 1,0 que ke disptiPsto se inserte
en ' el ,T3o,1etin Øci 	 de la Prryin-
Cia , pefe er.10, 0,1t.91.nt.0, de 1,os , daci-a-5 	 ,
tadores.' 	 " 	 : 	

,

Córdobae de 59.y itle: 1?5e eiH581
„al n-• 	 tA,in

) 	 .Jo' si.;" Garcia.„- .4 . 5;1 1:1.5

A l'ilit T11311EN TOS

y •

dan, ientente4 T , IMAIçaile coRs-"til
; . k 4pdritoc ,eP. s e;rp ,):1

	

titueio4a)r,Wtg. ,---)44 cie,,eutÓ y, 	 .
Pfesideote; dele: . Julire .,Ker,icral de:;; ___
la Misma etc. 	 ' 	 5. 1 ..,. 	 11. '

Hago saber: que concluido por
dicha Junta • en lorrade .,10!„1,t;9.11ajos
de rectificacion ' dl Amillaramiento
'que,,4A9. :1,e servir de t bae :. eramla
pontribuogn TerriteriA .11„f,,..p! 4-
f imo de , 185 -d-e.' hallan ex'lliestos al

j) fi W i:97,19 ii 'A: . o la 	 çe.1,1n:iç1on
ido 1 7 ,ciA i .ia) villä para oir de agra-
f% iospor ) el térmiito de 15 dias ä con-
llar _desde; esta 'feclia, (tue 1, .1 . a, 	 s,curridi
'se ccinsiderarä ä., los que aio se.. pre-
sente9 .por conformes cen enumera -
dos ' trabajoi, Y para ;que !leen ° ä
cono' çinP,nto de los, inteNsados ...(.! pu -

•b lic,a e tja f.'l prIsen it,e en ! nute ä 20
. de IN,m

1
embre ib. 18a8.7-4'lanelbco. 	 N 	 ' i 	 :

Ga4VP I;(1 :+d a 111n, — 4.9P.QfP •)., de1

	

. Iti42 (Atig,i e r4',Igr)R•w 	 ;, 91 ,'
,51i g nb, 	. 	 ,,•1 l,

_
Alcaldiú Co'nettnctongt , de

la ItautWa.
•nn••••n

-CireDlar núm. MI.,
•

D. Manuel; de CbrdOeael - r-htesa,
ngado 	 losd Tribu sales: NiteioAaks
y Alcalde Constitucional-, 	 esta

' 	Villa de la Rambla.

1 	 Hago. M'in:. ;ere lertninado en
4 

borrador por esta Junta 	 pericial
el -ainillaraini4t° ;der.45.eiquP gA ler-'
rilorial, :urbana y -peei!aria para el

1 afie de Mili,: ae noticia';por el pro-
sente4 todo les.,Wast,e4 igerposego
e n- le lörtnilwatgeimle,l,ie,es,Presed.a •
riqtruza9-para5qg 9 f,;4. eioAigniiP0),
qujm:ebdiils; degde,(134 ,j)119 , liI4i ierg•fel

la Seer.euriande: . Pac
miento e enterare de:-.4145esPetinisoi
pa.IRÄilaa, y , ,proet 15eit, •nie

li 	
upipnad°

.1,5iie;;')
eh aldnina 19

piazo los "quejas de agravio qunio+
don te• ner,....e .ti la inteligencia de' que .
trascurrido; serä desatendida toda la

siembre' de 11.54..;«,--.111au
'inarldad o de dii bo Sr

. 	 .	 -

trzenericia (le la A udiencia
de Sevilla.

Citculat núm. 3117.

que se :hagapor 	 •StiSta que fuere.
DadO enla 	 Rambla ä 24 4e No-

Auto;iiir 1114'ría Comes', 'Sefe:l'interido.

certAcapioR il pi
”
, detort

Pe' rv9ibu de esta circular aeu-
sat4hV..

Dios 'guarde A y. Muchos arios.
2.7 de Noviembre de 1858.

—an 	 Naudin.
.. Sres. Jueces, de 1. a instaneia"°3

del Territorio do esta . Audiencla'•••lotiit
9 . 	 ,?(I t

11 	
eh

.1 si 5,'
..,5 	 9b

‘st 	 id uš

•• 	 ,1 II 	 ;;b
ol nbot 	 2;4 tird8
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eup

;:tadt,i1

v
ei) ßtv.- • .055
y -,i5551:.e'l
sinp 55iiivz 145.

th 	 f5
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.:SeCretar( .:. de 4.; sgia,;:e.tiobiernoile.-,la.Audiiicia de Sevilla.:‘,
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Autorizadd por Real Orden cir-• 7

cular de 20 del corriente para fa-1
cuitar ä los Jueces de paz que- re-tf'
Sidan lejos de la cabeza de parti-
do que juren sus cargos ante los
Ayuntamientos de . sus puebles ,res7.
pectivos, escnsandoles ele los .
Vehientes y riesgos a, que se verán
'espueS t.os si hubieSed de presentarse
ante el Juzgado; ,a,ntorio,..i a V. ál
mi .vez para, que delegne 	 facul-
tades á los Ayuntamientos 'A e los
pueblos de su partido citl disten
mas de una leg,ub de distancia re-
mitiendo en-su caso. y . coa, los• nom-
bramientos de los inreresades
oportu c9municÂciQ, Presiden-
te de aquella co,rp)ractOp.;v:ra
los . nocubrads ju,ren. sub cargos . en-, 	 .
te ella. y .4 , ;.z,ern¡t4o la oportuna

itbi' rno db5•e cta; Audientia de :dos del,'corriente en iztóe: se • ins•Withbk la Wat irklett de '91 do O 	 5,etubre anterior, relativa - que
	's 	 usas . contr a . empleados del Orden , adtninistrative 'que esktabali, Pendieies',- iile" que se cOnceoli- sse la competente autorizacion, de-

liertenecibutes á los' partidas judiciales de la', proidecia'44.vüóribdtztImiti' taot es' di siguiente '

',,NOTÁ4 <lo.'e..41;10itI bilesni seibre autoreaçion para proesur loe 1-1,ciguliiii:ciä'da 'Ifdeieedniirustrativo que se hallan pen-• ••
. ,7 ; ' 	!- 	 - ine; q	 outueli ,..• 	 -ioi.,,, 	 ,,, ;3

--' , h ,clotibt5 oí olio 	 :.- f an „(.:(.8t 	 .8i1.2 f ob alliJ, 	 • 	 . „z„,„1/0 (1 	 .':Deicah.a. en qtie' kl Goieineülöiii.einilió

8dif .riell ;erg ab bstii');.: 	 .: ..5 si obosls 	 i13
fit.(),D1' blluell 1 .tiii0.13D .15 ,4 slip 	

n-.;aizel'i 	 lo 1 5' .,..i: ) :1----
tepele., 	 j

..„-,-..„ 	 i; fr n-.' i 	 . 	 n 	 ., n • ^ fi:22i'M',
, el exnediente.

_•,.. • 	 pl i a h l” ,JuzgodOstplio iskv,(1.41 	 , Individuos la corporaciones a quienes 'se retende procesar. •ff:' 	Pueblos.
t 	 • '

emm

eXpriiarLz; Eš “1:7i)i; 	 -op
Ba l a lila. 	 Ii i ì9l9i 	 91197" Auq

, Ablit011901dit14 	 •-• 	 ä

Aguilar. 	 .0191-uiüarroti
Furnte Obejuna.
Fuente Obvjuue,
Bujalance.

• A.uP laickee ir s;

ri . ''•
i(4 	 general.Juzgaai

Juerifejtfeimaja.99
Juez de l'atiene.
Juez de Hacienda.
P0 z0 blänfebo• . u; u

D. José Ailanasi?„1Inselia NAlcalde de
1). Mandel Romero, Alcalde de la
D. Manuel Olmedo. 	 .
ti: SiitaHlInt'hion,'

'fflarionnitasi,:ro;' I Secrela tiodél i AYuntamielle'gd.,
Valeió; 	 tú dé

Gehrienniane,"Serifetaiib'an #yun tarnietitij de:
D. Antiitiin dd'LailámV''IC.9ealr'Atealde-de
D. Juan José , teon,I ThIiihte Alcalde o 	 ;-'1".'u.,:b

D. TAtc>441' arc,ia, Alcalde& 	 ":51.;
1). illänälitoeá y Pimentel, • Alcalde de 	

;f10,)

• AVüntatniento : y Junta Perieial de •
• Ð. Antonio Bifrilte>, Adnist :rador dé Rentas&

	

Francisco 	 Alcalde de
. tklealdes'iptritoere : y segoado 	 'Secrelarió 	 .

	

.; 	 • 	 C k;

ÄA,frrnaililau'r,..
V re !Pia..

1 Ac,a,:".¡Li..31:.;. 91": ;:tqlüa. t.. ,)
‘'illaparta. 	 .1 -

11 t. , n ,P , `) 	 . 	 .:,211.11.1;j:e1
.'Belni'cz.

• Bujillanee.,

lance
'4111 	 I 	 I) •

/
• hlorente. ,
• Fnente 'Fiija .r. '
. 	 'Villa franca..
• Aguilar.

• Vi rta‘itinia.
• Pozollait'Có.

ä 	 .
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2

	

9 	 hvoviembre.

	

9 	 Marzo.
	9. 	 Marzo.

	

28 	 , Abril.
	2 	 'Mayo.
	30 	 'Mayo.

Ettero,
	23 	 Febrero.

	

18 	 .innio.

	

9 	 'Noviembre.
Abril.

	

1-7¡ 	 Abril.

1.

'777r
18'5141
4851
1852 )
1854
1854
185,4
1854
1853
1852
le53
1852
1855
1854
1854 ,
1856

. y htibi(mAsei_tatertidb l ere 	 Ostäs 	 14' in% i; fió 	 un tari4mfrae 	 Orden se' comunica por via cie adtei,on 4 la espresada Circular ,paaÏi- - 	 - 	 • 	
no/ -; - 	 • 	 ; 	 • n'

rfictos couiiirchitar ,. Seirilla 	 de Neiembri. 	 1,85,8.7=4 :11ánuel'M. Me ndez.—Sres.' Jue'ena .de primera instancia de ta , .proivincia (le-Córdoba.
:t 	 li; 	 • 	 !..)1) 	 . 	 • 	 • 	 r 	 ' 	 ,1 	 •

Imprenta y litografía de D. Fausto García Tena.
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